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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  E SPAÑOL DE MONEDA 
E X T RA NJ E RA

Cambios de m onedas publicados el 
día 25 de febrero de 1941 de acuerde 

con las disposiciones oficiales

F ra ncos  ......................*..........
L ib ras  ..................................
Dóiai-63 ...............................
Liras .....................................
F ra ncos  suizos ............
Re iehsm ark  t ................
Belgas .......................... ........
F lo rines  ....... ........................
Escudos ................................
Pesos moneda legal . . . . . .
Coronas sueca^ ................
Coronas  noruegas . . . . . . .
Coronas danesas ..............

COM PRA VENTA

12.50 
44.00 
10.95

253.00
4,24

43.50 
2.60 
2.62

221,35

12.80
45.00
11,22

259,35
4,34

44.60
2,66
2.68

226,90

M A G I S T R A T U R A  D E  T R A B A J O  
N U M E R O  T R E S

Edicto
P o r  el p resen te ,  y e n v i r tu d  de  p ro 

videncia d ic tada  por el S r .  M a g is t rado  
de T ra b a jo  núm. 3 de los de esta capL 
tal, en los autos seguidos a  instancia  
de don Manuel Carri l lo  D ufo r  y don 
Antonio  d(» Marcos Holgueras ,  con tra  los 
herederos de don R a im u n d o  Je  D alm áu  
Domingo, en reclamación de sa larios, 
hoy en t r á m ite  de ejecución  d£ se n ten 
cia, se saca a la venta, por p r im e ra  
vez, en pública subasta ,  la s iguiente

F I N C A

«Solar sito en ' e s ta  Corte ,  el sitio 
conocido por «Canto de J u a n  de Olí is». 
('•alie -ríe San  E n riq u e ,  señalado con los 
núm eros 7, 8, 9 y qO, pr imera  sección 
del R eg is t ro  citado. T iene  de fachada 
a dicha callp doscientos cu aren ta  y sie te  
pies y comprende una superficie de t re in 
ta. y cuatro  mil ciento nueve pies cua
drados,  o sean dos mil seiscientos Cua
r e n ta  y siete metro^ treinta  decímetros 
Cuadrados, y l i n d a : por su frente, al 
S u r ,  con dicha calle de S an  E nrique;  
por  la derecha, en trando ,  o sea al E ste ,  
con ¡parte dél solar número  10, propie
dad  de don Jo s é  OtcrOq por  la izquier
d a ,  al O es te ,  con solar número  6 de la 
.c i tada callo de don Emilio G arc ía ,  .v 
po r  el te s te ro  N orte ,  con t ie r ra  del sé
nior E n rice .  L a  linca refe rida  es tá  ins

cri ta  con el n ú m e ro  mil ochocientos 
catorce, al folio t r e in ta  de l  l ibro  mil 
veintiocho del Archivo y ciento nueve 
de la Sección primera,  inscripción se'xta, 
ex tend ida  en veintiséis d« mayo de mil 
novecientos veintiséis. D e  la finca dcscrL 
ta  don R a im u n d o  de D alm áu  y D om in
go segregó y vendió las porciones si
g u ien tes :  una  de doscientos- c incuenta  y 
ocho m etros y  ve in ti trés  c e n t ím e t r o s ; 
o tra  de doscientos c incuen ta  y ocho 
cuarenta  y ocho centím etros;  o tra  de 
doscientos c u a re n ta  y ocho m etros c u a 
drados;  o t r a  de ciento  t r e in ta  v dos 
ochenta  y un centím etros cuadrados ,  y 
o t ra  de 126 m e tro s  50 cen t ím e tro s  c u a 
drados.  No consta en el R e g is t ro  la 
descripción del resto de la finca después 
de verificadas las cinco segregaciones.»

Dicha subasta  t e n d rá  lugar ,  en .la S a 
la Audiencia  de esta  M a g is t r a tu ra ,  si ta 
en  la calle de H or ta leza ,  núm. 85, el 
illa 20> de marzo p r ó j im o  y su hora de 
las once do la m añ an a ,  bajo las s u  
guientes

Condiciones

P r im e ra .—La referida finca sale a p ú 
blica subasta  por el precio de ciento 
cua tro  mil cuatrocientas se ten ta  y cu a 
tro  pesetas con ochen ta  céntimos 
(104.474,80 pta's.) en que ha sido tasada.

S e g u n d a .—No se a d m i t i r á n  postu ras 
que  110 cub ran  las dos te rceras  par tos 
del avalúo.

T e rc e ra .—P a r a  tom ar  p a r te  en la su 
bas ta  deberán  los l id ia d o re s  oonsi^nar 
prev iam ente ,  en la mesa de la M a g is 
t r a tu ra  o en la C a ja  G enera l  de. D e p ó 
sitos, una can t idad  igual  por lo menos 
al diez por ciento del va lor  de los bie
nes que  sirven de t ipo para  la subasta ,  
sin cuyo requisito  no se rán  admitidos.

C u a r t a — Que los tí tu los de propiedad 
de los bienes, suplidos p o r  certificación 
del RegistVo, se hallarán  de manif iesto 
en la Secre ta r ía  de la M-agisti a tu r a  pa- • 
ra  que puedan examinarlos los que qu ie
ran  tom ar  p a r te  en la subasta ,  p rev i
niéndoles que  d e b e rán  conformarse con 
ellos y que no tend rán  derecho a exi
gir n ingunos o t ros .

Q u in t a .—La consignación del precio 
se verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobac ión  del remate.

S e x ta .—Las cargas o gravám enes a n 
ter iores "o p referentes al crédito de los 
actores,  si los hubiere, con t inuarán  sub 
s is tentes, entendiéndose que e l  r e m a ta n 
te los acepta y queda subrogado  en la 
responsabilidad de los mismos, sin des t i 
narse  a su extinción  en el precio del re
m ate .

D ado  en  M adrid ,  a 7 de febrero de 
1944^— El S ec re ta r io  ( i legible) .— Vis
to b u e n o ,  ©1 M agistrado  do T ra b a jo  
(ilegible).
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D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E  
M A D R ID

Sección de Fom ento.—Negociado 1.°

La Comisión G es to ra ,  en sesión de  12 
de febrero de 1944, ha acordado 6acar a 
subasta ,  con arreglo a los pliegos "d9 
condiciones faculta t ivas y económico-ad* 
m in is t ra t ivas  que  S& encuen t ran  de m a
nifiesto en la Sección y  Negociado a r r i 
ba indicados, -durante  las horas de di©3 
a doce, la e jecución  de  las obras de r iegu , 
as fá ltico y a lq u i t ra n ad o  de lil c a r re te ra  
dé El M o ia r  a Rascafr ía ,  t ro zo  Compren
dido en tre  origen y  el poste  kilomé
trico número 6.

S e rv i rá  de tipo p a ra  la subasta  la. can
t idad  de 112024,95 pesetas, importe  a 
que asciende el p resupuesto  formulado.

L a  suba s ta  se ver ificará por medio de 
pliegos cerrados,  de conformidad con el 
Reg lam ento  de 2 di© julio  de 1924, el 
día 15 de marzo de 1944 próximo, a las\ 
doce, en el Palacio do esta  Corpoiación, 
y bajo la presidencia  del que lo es do 
la m ism a o del  señor*. Vocal G es to r  en 
^juien delegue.  ■

Las proposiciones se p resen ta ran  e x 
tendidas en papel  t imbrado del Estarlo, 
clase sexta ,  y acom pañada s  de la d edu
la personal  del  p roponente  y del res
guardo ac red i ta t ivo  do h a b e r  cons t i tu id o  
en la C a ja  G enera l  d-e Depósitos  q 
la de  e s ta  C orporación  la cantidad que  
represente  el 2 p o r  100 del  importe  d e l  
P resupuesto de cop tra ta ,  o*sea 2.240 50 
psetas en  metálico o efectos públicos 
al precio de sn  cotización oficia],. o|
:‘édnla-s de crédito  local.

Q ueda  te rm in a n te m en te   ̂prohibí da. la  
cesión de los servicios después de ad-  
juidicadoS'

El l ic itador que después de consti
tu ido  el depósito  provisional ito formu
lare proposición, la fo rm ulare  nu la  o 
cons t i tuyera  depósito, inconlpleto, se en
ten d e rá  que'  renuncia  en favor de la B e 
neficencia Provinc ia l  a  la can tidad  que  
rep resen te  el 2 por ICO del depó í i to  
provisional constituido. V

El lici tador^  que resulte  a d ju d ic a ta r io  
del servicio am plia rá  d icha  gá ian t ia  a l  
4 por  100 del presupues to  d© contra ta /
• El plazo de presentac ión  de pliegos 
comenzará al día  siguiente  de la pub li
cación de este anuncio y ' te rm inará  el. .. 
día an te r io r  al de  la subasta ,  d u ran te  
las horas de 10 a 12, y los depósitos 
que se cons t i tuyan  en  ' l a . Ca^a P r o v i n 
cial e fec tu a rán  d u r a n t e  el mismo . 
plazo, admitiéndose proposiciones en las 
Oficinas C entra les  y en  la Dirección de 
los Establec im ientos d© Beneficencia 
Provinc ia l.

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán  
proveerse de los correspondientes tim 
bres provinciales.

Los licita doré? podrán  p r e s e n t a r ^  po*  
h¿ o  por otra persona; o Sociedad, co $ ,
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poder  en es tos últ imos . caso?’ bas tan ,  
teádo. per  alguno Je  los señores Letrados  
de la p i p u ta c ió n  Pro.vincial.

Modelo de proposición

. rOon ...,  que habita  en ...,  calle de 
uúiú. en terado del anuncio publ ica 
do con fecha ... y de .las demás condi
ciones que se exigen para turnar  par te  
en’- la subasta  d« se compro mete a 
to m ar  a su cargo las mencionadas obras,  
con es tric ta  sujeción a ]n§ condiciones 
fijadas', en la cantidad  :de ... pesetas; 
igualm ente  se compromete a abonar  a 
los obreros la remuneración  p o r  jo rn a 
da  legal y  horas ex traord inar ias ,  que no 

. ¿era in fe rio r  a las tipos (pío se abonen 
•en 'Tá localidad donde las obras so ver i
f iqúen /  conforme a lo establecido por 
la© entidades para  ello competentes .

M adrid ,  19 de febrero d-o 1944.— 
5$ S t  creta rio, F  ¿liberto López,.
• \  2 8 L O .

DIPU T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE  
M A D R ID  

Sección de Fomento.—Negociado 1.°

L a Comisión Gestora, en  sesión de 12 
de febrero de 1S44,. ha acordado  sacar  , 

’ a subasta ,  con arreglo a los pliegos de 
condiciones facu lta t ivas v económico-ad
m in is t ra t ivas  que se encuen t ran  m a 
nifiesto en la Sección y Negociado a r r i 
ba indicados, d u ran te  las horas de diez 
a doce, la - ejecución de las obras de r e 
cubr im ien to  asfá l t ico  del firme de Ia 
Carretera provincial de El M ola r  a R a s-  
Cáfría.' trozos com prendidos entre  los per
files $i tu a des a 11,150 v 18.320 m etros  

• del origen, r^mpa de la Ig le s ia '  {Mira- 
Hpres),. y trozo l imitado por los perfiles 
lft/720 y 20,100. m etros ’del  expresado 
origen. ■ ' '  , ■

Serv irá  d? tipo p a r a  la ’ subasta  la 
can t idad  de 185.310.54 pesetas,  im porte  
a que asciende el presupuesto  fonmulado.

- La. subasta  se verificará por medio de 
ppégós cerrados,  de conformidad con ©l 
•Reglamento de 2 dé julio de 1924, e l '  
d ía - 1 5 'd e  marzo próximo, á las doce lio- 
'ras t r e in ta  minutos, en el Palacio de 
©ela. C orporación ,  y lia jo Ja P re s id en c ia  
d f l  qu© lo es de la mi^ma o del señor 

; Vocal ,  G es to r  en quien delegue. .
J i a s  proposiciones se p re sen ta rán  ex- 

teud idas  t en P‘tpel  t im brado  del P s tado ,  
¿ la s e / s e x t a , y acom pañadas d p U cédula 
personal del proponente  y del resguardo 

, ac red i ta t ivo  de haber  cons t i tu ido  en la 
Oáj’ji-'Generad de Depósitos o e n  la d e '  
©fet-a Corporación la can t idad  que repre
sénte  el 2 por 100 del importa  del p r e 
supuesto  d e  Contrata,  o sea 3 7 0 6 pe 
se tas  en  m etá lico  o efec tos  públicos al 
p ré i io  d© 5U .cotización oficial, o C é 
dulas de Crédito, Local,

Qúed'a t e rm in a n te m e n te  p rohibida  la . 
oesión d© los servicios después d© a-djti- 

,<ücad©8, 1

El l ic i tador  que después de constitu í-  ; 
do el depósito  provisional no form ulare  : 
proposición,  la formulare unja o cons- i 
t i tuyera  depósito  incompleto, se "en ten 
d e rá  que renuncia en favor de la Bene
ficencia Provincia l  a la cantidad  que  re
p resente  el 2 por 100 del depósito  pro- 
v i s i o nal con s ti tu  í do . •

El l ic i tador que resulte  a d ju d ic a ta r io  j 
del servicio am p l ia rá  d icha  g a ra n t ía  al ' 

.4 por 100 del  presupues to  de co n t ra ta ,  j 
El plazo de p resentac ión  de pliegos I 

com enzará  al d ía  s igu ien te  de la publi-  ;• 
ración de este anuncio  y te rm in a rá  el • 
día an te r io r  ah de la subasta ,  d u r a n t e  \ 
las horas de diez a .doCe, y los depó- ; 
sitos que se cons t i tuyan  en h  Coja Pro., j 
vin.cial se e fe c tu a rá n  d u ra n te  el mismo I 
plazo, admitiéndose- proposiciones en ' 
Iris Oficinas Centra les  y en la D irección  j 
de los E stab lec im ien tos  de Beneficencia  
P rovinc ia l.

Las proposiciones . v resguardos do 
fianzas provisionales y defin itivas debe
rán  -proveerse de lo-s correspondien tes  
t im bres  provinciales .  i

•Los Jicitadores podu*án presen ta rse  | 
por sí o por otra persona o Sociedad,  ¡ 
Con "poder  en estos últ imos casos bns- ! 
tan teado  por ni cu no de  los señores L e 
t rados  de Ia D ipu tac ión  P rovinc ia l.

Modelo de proposición

Don .......... que h a b i t a  en calle
de .........  n ú m    en te rado  del  a n u n 
cio publicado c^n fecha ... y de las de
m ás condic iones que pe exigen p a ra  to
m ar  p a r te  en la su b a s ta  de  ..........  Fe
com prom ete  a t o m a r  a. su cargo  las men
cionadas obras,  con es tric ta  sujeción a,: 
las condiciones fijarlas, en la can t id ad  
de . .. . . .  p e se ta s ;  igua lm ente  se c OTT1pro-

.mete a abonar  a los obreros la rem u
neración.  por  jo rn a d a  legal  y horas ex
t rao rd ina r ia s ,  que  no s e rá  inferior  a los 
tq>os que se abonen en  la localidad don
de ]as obras s:o verifiquen, conform e a 
lo es tablecido por las • en t idades  p a ra  
etlo com peten tes .

M a d r id ,  19 d e ‘ febrero do 1944.— El 
Secretar io ,  F i l ib c r to  López,

296-0.

D I PU T A C IO N  PR O V IN C IA L DE  
LUGO

Comisión Gestora

A n u n cio  de subasta  de obras
Aprobado por esta Comisión. el pro

vecto de  las obras de  cons trucc ión  .del  i 
camino provincial  número  18 del C on
curso  pa ra  la inversión del  Im p u e s to  
para la prevención del P a ro  Obrero, t i 
tu lado.  ((Del Campo de la Fer ia  de Friol 
a )a ca r re te ra  de  M adrid  a La Coruña», 
trozo pr imero  hasta Cimadévi]l ,i , y acor
d a d a  su cons trucc ión  a medio dé. eubas- 

l ta ,  esta  Comisión acordó  fijar la hora 
de doce del día 20 de marzo próximo 

• para la celebración d© dicho arto, Con

ar reglo  al pliego de condic iones publi
cado en ©1 ((Boletín Oficial» de es ta  
provincia núm ero 40, del d í a ' d e  hoy.

El tipo de subasta  es de 124.884,20 
pesetas.

La 'co n s t i tu c ió n  de  depósitos en la  
C aja Provincia l  q u e d a rá  c e r r a d a  a las 
doce horas de\ día 18 de marzo  p ró x i 
mo, y la recepción de pliegos op tando  

.a la mencionada subasta,  a las troco 
horas del mismo día .

Lo que se hace público pa ra  general 
conocimiento.

Lugo, 18 de febrero  de 1944.— El P r e 
sidente , Jo sé  Gavoso C a s t ro .—El S ecre
tario. E n r ique  Costas Sánchez.

284-0 .

EXCMA. D IP U T A C IO N  PRO V IN C IA L  
D E  ZARAGOZA Y OTRAS  

E N T ID A D E S
Inser to  en el B O L E T IN  O FIC TA L  

D EL. E S T A D O  del d ía  17 del ac tu a l  el  
anuncio de venta en pública subasta  de 
la- casa sita pn E s c a n d í a  (H u esca ) ,  pro
ced en te  de la te s ta m e n ta r ia  de don José 
López Tíldela ,  se, hace público, para co
nocimiento más concreto^ que rl  plazo 
de presen t a c ó n  d e  proposiciones finali
za rá  a la.s trece .horas d pl día 1 1  do 
marzo próxirpo, v que Ja subasta  se re-  * 
lebrnrá  a ln  ̂ doce horas del s igu ien te  
día hábil , 13 d e 1, mismo mes.

Zaragoza ,  1.8 de febrero  de 1-944.—P o r  
el «Hospit.nl Provincia l  <jc N ues tra  Se
ñora de Gracia», (Ülonmnnitns de I0 3  

Ancianos Dcsamparodos» y «La • C a r i 
dad» .— El Pres iden te  áce id rn lá l  de la 
Exorna. Di.putació'. P rov inc ia l,  Jo^é M a 
ría M ón ten le .

293-0 .

D IP U T A C IO N  PROVINCIAL D E  
T E R U E L

Concurso
En el «Boletín Oficial» de la p r o 

vincia- número 2 0 , d<* focha 16 del  co- 
rriente^ se publica ' Concurso para p ro
veer en p ropiedad,  en tro  los p e r ten e 
cientes a l ’ Cuerpo de O b ras  Públ icas ,  la • 
plaza de D c l id e a n te  de la Sección d« 
Vías  y Obras Provincia les, do tada  Con 
el sueldo anilaj que Cotres-ponda a la 
categoría que tenga en el escalafón clnl 
E stado  e l  que sea nom brado.

El plazo de presentación de in s ta n 
cias será  el de t re in ta  d ía s .n a tu ra le s ,  » 
pa r t i r  del siguiente al d© la publicación 
del p resen te  anuncio, y las Eascs  v . cdii- 
d iejones. para  el Concurso son ]as p u 
blicadas en el «Boletín  Oficial)) de la 
provincia  al principio indicado.

Lo q u e ’ se hace público a. los ©feclos 
del a r t ícu lo  13 de la O r d e n  del M i 
nisterio de h» G obernación  de 30 de oc
tubre  do 1939.

Teruel ,  18 d e  febrero  de 1944,— E] 
P re s iden te ,  RamÓA Villuendas*

291-0*
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d i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e
 T E R U E L

Concurso
luí  f‘J kP>u!c( ín Oíu' ial» do la p ro 

vínola minim/o 18, de focha 11 <lel aC- 
luui,  so piihli-c.i Co nc u rso  para p r o w o r  
en [ji’oji:o>d;id la playa do Apar e jador  do 
la Srcc i ón  qo A r q u i n c t u r a  de osta Cor-  
porar' .ou,  dotada^ .con o! sueldo a oual  do  
6’ .030 pe-otas,  quinquenios  y de más  de- 
reclius v deberes  inherentes a los f un
ciona i• i(;s provinciales .

Por  tener Pstn plaza la co n d ic ió n  do 
n n io a  será. M io v ia n  e ra re  Caballeros niu_ 
f i lados , y a falta do  éstos ?e estab lece  
la rotación  tpie deteririi na la L e y  de 
‘25 de agosto  do 1939 y O rden es  min is
teriales d e  30 de o c tu b r e  y 17 de n o 
v iem bre  del m.S'iuo a ño y 7 de  m ayo  de 
1942,

El plazo de presentación de instancias 
será el de treinta días naturales,  a par
tir  del s iguiente al de L  pub l icac ión  del 
presente anuncio, v las bases y Condi
c iones  para el co n c u r s o  son las publi
c a d .^  en td «Boletín  O f ic ia l»  d e  Ia Prü- 
vineia arriba ind icado .

Jm q u f  <e hace p úblico  a los e fectos  
del -a l íen lo  13- de la O r d en  del M in is 
terio de  ]a ( Gobernación d-e 30 o c 
tubre de 1939.

T e ru e l ,  18 de febrero  de  1944.— El 
P res idente ,  l la m ó n  V il luendas .

2 9 2 -0 .

A Y U N T A M I E N T O  D E S A N   
SEBAST I A N

A nunc io

N o  h a b ié n d o se  presen tado  rec lam a
c ión  alguna dentro  -del per iodo  anun
c ia d o  para sacar a Subasta la e je c u c ió n  
M e.las  o b r a s . d e  h o r m ig o n a d o  v asfaltado 
de las calles  de U tb ie ta ,  entre  la A v e -  

■ üida d-e España y San Marcit í l .
A lfon so  V I I I ,  en tre  jardin es  P la za  

B u e n  P a s to r  y Plaza B ilbao .
General Echagiie , entre A lda mar y 

Paseo S a lam an ca ,  y  b ar be a d o  <¿e varias 
calles^ se previ-ene al p ú b l i co  que hasta  
las d o c e  horas del  día 30 d e  m arzo  p r ó 
x im o ,  d entro  de las horas d e  o f ic in a  y 
días  hábiles , se adm it irán  en la S ecre 
tar ia M u nic ip a l  proposic iones  p ara  la 
e j e c u c i ó n  de f i c h a s  obras, en sobres  Ce
rrados  y co n fo rm e  al m odelo  que se con 
signa a l -p i e ,  a los que se d eberá  n c o m -  
2 >añar la c é d u la  personal ,  t im b re  del 
E sta d o  de 4.50 pesetas y resguardo  de 
haber  ver i ficado en  la T esorer ía  M u n i 
c ipa l  el depósito  do 4.045,40 pesetas,  
en m e t á l i c o  o en cu alqu iera  d e  los v a 
lores que .determ ina  el art ícu lo  10 del 
R .  D .  de  10 de julio  de 1924.

L a - subasta a ello c on cern ien te  se ve
ri f icará  en esta Casa Consistorial  ’ a l&s 
íioCti l loros  de l  d ía  31 de m arzo  p ró x i 

m o,  bajo  la presidencia d e l  señor  
Alcalde o T e n ie n te  de A lca lde  o C o n c e ja l  
en quien de legue ,  asistido de otro  vo 
cal de la C omis ión  M u n ic ip a l  P e rm a 
nente designado por  .ésta y un N ota r io  
de la loca l idad .

El tiipp o precio  que  ha de servil' d e 
base a la subasta es el de 202,270 p o s 
tas, entend iéndose  c o m p r e n d id o  en él 
t od o  género ele gastos,  incluso los de 
a dministrac ión ,  d irecc ión  y beneficio  in
dustrial, no adm it iéndose  p rop os ic ión  al
guna que  exceda  de esa ca n t id a d ,  v las- 
mejoras  consist irán en red u c c ión  de  lñ 
misma, • s iendo ad jud icado  el  remate  a la 
oferta más ventajosa . Si resultaren dos 
o más igualmente ven ta josas  se p r o c e 
derá- en el mismo a c t o  a la l i c i ta c ión  
por pujas  a la llana, durante  e l - t é r m in o  
do qu ince  m inutos,  ie ntre sus autores, y 
si term inado d icho  plazo subsistiese la 
igual-dad, se dec id irá  por medio  de sor 
teo 1 1 . -ad ju d icac ión  p ro v is io n a l  del re
mate.

Las  obras deberán  dar co m ie n z o  a li>s 
o ch o  días de la a d ju d ic a c ió n  definitiva 
v term in arán  en el p lazo de cien  d ías  
hábiles . • T o d o  retraso no ju st i f i cado  a 
ju ic io  del. d i r e c to r  de  la obra  será mul
tado c o n  c ien  pesetas diarias.

L a  fianza def in itiva  se e leva rá ,  a la 
Cantidad d «  8 .090,80 pesetas.  L os  pa 
gos se realizarán por  part idas de  20.000 
pesetas cua.ndi la o b r a  e jecutada  valga 
un 10 por 100 más. El ú lt imo plazo,  
al terminar la obra , si ésta se halla en 
condic iones,  p o r  valor de la d i fe ren c ia  
que resulte  a fa vo r  del contratista .-

L os  poderes que se presenten serán 
bastanteados  por el  señor L etrado  M u 
nicipal.

El pliego de co n d ic io n e s  y presupues
to  se hallan de manifiesto en  la S e c r e 
taría  del E x c m o .  A yu n ta m iento .

San S eba s t iá n ,  19 de febrero  de  1944. 
E l . A lc a ld e ,  Rafáel  Lataillade,

Modelo de proposición

D o n  N. N  vec ino  <}e ........., d o 
m ic i l ia d o  en  prov is to  d e  cédula
personal, que exh ibe ,  e n te r a d o  de  la 
con tirata para las obras  de h o r m ig o n a d o  
y  asfa ltado de las calles de U rb ie ta ,  en
tre  A ven id a  d e  Esyaaña y  San M aro ia l  ; 
A l f o n s o  V I I I ,  ’ entre loe ja r d in es  • del 
B. P astor  y Pl. B i l b a o ;  General Eoha- 
gü é ,  e n t re  A ld a m a r  y Paseo S a la m a n c a ;  
v b ach ead o  de vainas calles, h a b ien d o  
Uedho el d e p ó s i t o  Correspondiente  y  
a cep tan d o  las responsab i l idades  y ob l i 
gacion es  qu e  im ponen las con dic ion es  se
ña ladas  al e fe c to ,  se Com prom ete  a e je 
cu ta r  las mismas p o r  la c a n t id a d  d e  pe 
setas ........  (en le tra ) .

S o n  pesetas  . . . . . .  (en n ú m e r o ) .
F ech a  y firma del p r o p o n e n !  o.

7 4 2 - 0 .

A Y U N T A M I E N T O  D E  B A R C E L O N A  

In terv enc ión  General

Anuncio de rectificación de errores
En la re lación primera  de  títulos 

nunciados  ¿nt-e este ExCmo. A y u n ta -  
miento de Barcelona ,  c o m o  d e sa p a re c í - '  
dos durante  el período ro jo  v pub lica 
dos en e-1 B O L E T I N  O F I C I A L  / D E ¿  
E S T A D O  número 309, de 4 de  nov iem 
bre de 1940, se in cu rrió  en el s iguiente 
error :•

Emisión  1912, serie F, al 4 Í / 2  pbr 
100, de  100 'pesetas nominales.

E xp ed ien te  número 803 de d on  J o sé  
Farcerisas  C itara , Presb ítero ,  se aúúru 
c i ó  erróneamente  Ia desaparic ión  de lá 
o b l ig a c ió n  número 35.650, en lugar de 
la de número 35.656, que és  en rea
lidad la denunciada.

P o r  lo que se hace  p úb l ica  esta rectifi 
cac ión  para su c o n o c im ie n to  y  electod 
consigu ientes . , -

Barcelona., 16 de febrero  dé 1 9 4 4 /— 
El- A lc a ld e  a cc id enta l  (ilegible),"

2 9 4 -0 .  

A Y U N T A M I E N T O  D E  S E V I L L A

Concurso de proyectos para un Centro 
de Acopio y distribución/ de leche, 

e n  el Mercado Central

La Comisión Permanente dél Excé~ 
(lentísimo Ayuntamiento de es:á...ca
pital, en sesión celebrada el diá’ dos 
del mes que rige al -resolver «3¿, tomar 
a cargo de éste la organización y pres
tación del servicio de abasto dé i é -  
che a la ciudad, acordó convocar un 
concurso de proyectos para instalar, 
un Centro • de Acopio y. disto! bucióñ 
de dicho producto, con sujeción a las 
siguientes

B A S E S

a) El Cent-r.o de Acopio y distribu
ción de iúche, cómo sección especial 
dicl Mercado Central de Entradores 
Mayoristas, se establecerá - en el i a-la 
Norte de aste edificio, que hace fa
chada a las calles de Qenil, AÍmañsa 
yvPascor y Landero, y que ofrece.una 
superficie aproximadla de 2.600 m e-, 
tros cuadrados, . ' *
. El plano cual Jugar del emplaza Trien

io será facilitado a quienes lo- solici
ten de 1^ Sección Técnica ae Obras, 
Vías y (Barques, previo ingreso.en ‘3a 
Depositaría municipal de venticinoó 
pesetas. . ' . /

b) Como orientación, pero ;sin ca
rácter limitativo, habrá de tenerle en 
cuenta que dicho Centro, constará, al 
menos, de los siguientes departamen
tos e instalaciones:

1. Departamento de recepcióij. y  
pesado. de la leche, en básculas auto-, 
máticas, que impriman el peso en • 
una cinta a© papel o en carto^esi . -
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Existirán en este departamento los 
aparatos que permitan la absorción 
de la leche, mejor que el vaciado en 
otros recipientes, y e¡ paso rápido de 
los envases a la sala do 'limpieza y 
ester.lización.

2. Laboratorio de análisis, para el 
reconocimiento sanitario, con despa
cho para el Director técnico.

3. Instalación para la depuración, 
incoando el sistema elegido y razo
nando sus ventajas sobre ios demás 
preconizados por la técn.ca moderna 
(bañomaria, esterilización, pasteuri
zación alta o bajá, etc.).

4. Departamento de envasado uto- 
mático o semiautomático, para cánta
ras y frascos, bien sean éstos de cris
tal o de papel parafinado y unos y 
otros con precintos de garantía au
tomáticamente colocados.

5; Sala de limpieza de los envases 
y su esterilización, aneja al local de 
entrega de los mismos a los suminis- 

• tractores.
6. Departamentos de expendición, 

con .su* mostradores u otro artefacto 
que peim iía la carga fácil y rápida 
en los vehículos de reparto que se 
aproximen a ellos.

7. Almacén para conservar los en
vases de repuesto y los frascos que 
paulatinamente hayan de ir siendo 
utilizados.

8. Depósito para reserva de la le
che excedente, con instalación frigo
rífica.

0. Aparatos para la  obtención de, 
productos derivados por aprovecha
miento de l a . leche que sobre del 
abasto. .

10. Departamento de las oficinas 
administrativas; y

11. Cuarto de servicios; y de aseo 
" del personal.

c) El funcionamiento de las insta
laciones .será a base de energía eléc
trica, corriente alterna trifásica, a 
220 voltios, y 50 períodos por segun
do y se proyectará de forma que re
sulte lo ipás automático posible.

oh) Lag instalaciones se calcula
rán para que sean capaces de una 

•■recepción, elaboración y despacho de 
109.000 litros diaros de leche, pero 

■ que puedan ser puestas en funciona
miento, parcialmente, al objeto de que 
se utilicen, de momento, 6Ólo las ne
cesarias. Podrán calcularse dos sec
ciones de 25.000 litros cadJa una, y 
crtra tercera de 60.000 litros.

Para aprovechamiento de la leche 
©obrante y obtención de productos 
derivados se calculará & base de un 
25 por 1(K) de tales cifras.

d) El proyecto constará-de log si
guientes documentos:
> 1. Una Memoria explic&tíváj en

que se razone la disposición que se 
 adopte, se expongan cuantos porme
nores estime oportunos el autor para 
la más fácil inteligencia y justiíica- 
c.ón de i sistema elegido, y se especi
fiquen los precios con arreglo a los 
cuales se calcula el presupuesto.

2. Un plano general y los de ptan
ta y secciones que repute convenien
tes para la mejor comprensión y eje
cución.

3. Diseño de los vehículos que han 
de efectuar la distribución de las cán
taras y frascos.

4. Estudio acerca de los.envases a 
emplear, c</n sistema de cierre her
mético que haga imposible su relle
no, tanto para el transporte desde 
los lugares de producción, -como para 
el reparto, y conveniencias que exis
tan para el uso de botes de papel 
parafinado con destino u la distribu
ción por litros, y medios litros.

5. Presupuestos', tanto general co
mo parciales, con las med.ciones de 
las oteas, cuadro de precios de ins
talaciones, materiales, mano de obra, 
etcétera.

6. Estudio económico de la explota
ción, con ¿US gastos primordiales. Se 
tendrá en cuenta que el fluido eléctrico 
se cotiza a 0,38 pesetas el kilowatio- 
hora ; el agua potable, a  0,36 pese*as 
el metro cúbico (la filtrada que se 
empiea se suministra por e\ servicio 
municipal); y que el personal tendrá 
]<>«, siguientes sueldos: #

Director técnico. Profesor veterina- 
nario, 10.000 pesetas anuales; Oficia
les adminstrativos. 7.000 y 8.000 pese
tas ; Auxiliares, 6.000 pesetas; Ayu-' 
fiantes femeninos del Laboratorio, 10 
pesetas de jornal d iario; subalternos, 
jornal diario de 10 pesetas.

Los carrero*iy mozos disfrutarán de 
los jornales establecidos por la Dele
gación de Trabajo.

Los conductores de los, vehículos 
disfrutarán del jornal que les corres
ponda, con arreglo a las bases de tra
bajo vigentes.

7. Pliego de condiciones facultati
vas pura contratar, en .su día, ia eje
cución del proyecto, y que será expre
sivo de todos los pormenores de la 
construcción e instalación, ^is-tema pro
pugnado para sus diversás partes, conr 
diciones para realización del monta
je, garantías exigióles para asegurar 
el cumplimento de lo pactado y pena
lidades por fa ltar a éste, así como 
cuantos requisitos se Juzguen conve
nientes.

e) Habrá fie comprender él proyec
to  todas las maquinarias, motores, 
instalaciones, conducciones, etc., com
pletamente montados y en estado de 
funcionamiento, a¿í como, las obras de 
albañilería que so precisen e fecn rr , 
y el presupuesto deberá incluir abso-

 lutamente todos los gastos que sean 
necesarios causar para la ejecución del 
proyecto.

í> Los proyecto* se habrán de pre
sentar en el Negociado de Registro 
General de la Secretaría del Ayunitv* 
miento, bajo sobres cerrados y lacra
dos. con (.*]■ epígrafe «Opción al con
curso de proyectos para el Centro de 
Acopio y Distribución de Leche», den
tro del p’azo de tres n\esés, a contar 
de la fecha en que se inserte el co
rrespondiente edicto en el B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO. Dicho edicto 
también se publicará en el «Boletín 
O ficial» de lo provincia, y un anuncio 
extractado en ¡os cuatro diarios lo
ca’es.

g) Al término del plazo, los pro
yectos preseniados pa-arán a estudio 
y ponencia de una com:sión que pre
sidirá el Teniente de Alcalde. Dele
gado del Servicio, y de la que forma
rán p 'r tc  ej Ingeniero titular, un A r
quitecto. y el Jefe de la Sección de 
Subsistencias

A la vista de la ponencia evacuada, 
completada con cuantos informes se re
putaren procedentes, el Excmo. Ayun
tamiento elegirá libremente el pro
yecto tque estime más conveniente o 
los rechazará todos.

Si se juzgare que el proyecto elegi
do no contiene los suficientes porme
nores, el autor estará obligado a com
pletarlo con las aclaraciones que sean 
necesarias, en plazo máximo de quin
ce días, y si no !o efectuare, la elec
ción quedará anulada.

h) Serán devueltos a sus* autores, a  
solicitud.de los mismos, los proyectos 
que no resultaren elegidos, una vez 
efectuada la adjudicación definitiva.

i) Se instituye un premio de 5.000 
pesetas para ei autor dej proyecto ele
gido. el cual quedará de la, propiedad 
del Excmo.- Ayuntamiento. Este ten
drá facultad de modificarlo, si lo cre
yere, oportuno, sin que al autor asista 
derecho a reclamación.

j) El premio se abonárá dentro 1 del 
plazo de un mes, a partir del acuerdo 
definitivo de adjudicación.

k) El autor del proyecto, que ha
brá de ser técnico titulado, y podrá 
serlo una casa especializada en 'e l 
ramo, quedará obligado a su ejecu
ción, por el tipo de subasta, si convo
cada ésta resultare desierta.

Los proyecto^ han de venir avala^ 
dos por una casa de las dedicadas a 
esta clase de instalaciones y trabajos, 
que se hará así responsable de todas 
las obligaciones del adjudicatario del 
premio. .

S i no cumpliere esta* obligación per
derá ef derecho a tal premio y ’ sufrirá 
Ir. imposición de multas.

Tanto el autor como la casa garanti
zante, disfrutarán del derecho de tan-
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too en la licitación pública p 'r a  ad 
jud icar la. ejecución del proyecto.

Lo cjiu; se hace público p a ra  'gene- 
riq conocimiento. Y s<? advierte que. i 
en horas hábilcs de oficina, du ran te  | 
el plazo de ]h convocatoria, .esto.rá de j 
m a n  i fies lo en el Negociado de M erca- | 
dos de la Sección novena .de la Se- 
cre ta ría  M unicipal, el expediente ins
tru ido al electo, que contiene el estu- | 
dio previo, realizado, y que puedo? con
su ltarse por cuuntas personas lo de
scuren.

Sí-villa, 15 de febrero de 1944.—El Alcalde, R. M edina.
281-0 '

AYUNTAMIENTO DE ALCAN
TARILLA .

El Alcalde de la villa do Alcantarilla, 
provincia de Mmcia, 
lince saber: (.jue a los veinte días 

naturales, siendo hábil, contados desde 
el siguiente de la publicación de este 
anuncio en el BOLFTINT O FICIA L DEL 
ESTADO, se celebrará en el Ayuntn- 
aniento subasta púb'ca para  a rrendar la 
exacción de los arbitrios municipales de 
carnes frescas y saladas, y vinos, aguar
dientes y licores por dos nño'q que em
pezarán el día 1.° de abril del actual 
ejercicio v terminarán el 31 de marzo 
do 1946, bajo el tipo de doscientas cin
cuenta mil «pesetas por los dos citados 
años, verificándose )a subasta con su
jeción a lo que determina el artículo 15 ! 
del Reglamento d o C o n t r a t a c i ó n  d« 
Obras v Servicias Municipales, de 2 do j 
julio de 1924. , 1

Para * tornar parte en la subasta se 
consti tuirá una fianza provisional en la 
Caja Municipal de seis mil doscientas 
cincuenta pesetas, en metálico o Valores 
del Estado.

El pliego de condiciones se halla d« ' 
manifiesto en la Secretaría Municipal.

Alcantarilla, 19 de febrero de 1944.
' El- Alcalde, Juair  Antonio López H ur

tado.
282-0.

AYUNTAM IENTO DE AMPOSTA
La Comisión Gestora de este excelen

tísimo Ayuntamiento, en sesión de 28 
del pasado enero, acordó anunciar Con
curro público para contratar la cons
trucción parcial del Mercado General de 
esta ciudad, con sujeción a los pliegos 
dé condiciones, parte col creada en rojo 
de los planos correspondientes al pro
yecto reformado, Cuadro de precios uni
tarios y por el presupuesto de contrata 
de' ciento cinco mil ochocientas veinti
una pesetas noventa y tres céntimos.

' El plazo del concurso es de veinte 
. días hábiles, que empiezan a correr a 
pa r t i r  -de] día siguiente gjí d$ publica

ción de este anuncio en- el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y durante 
dicho pjazo podrán presentarse propo
siciones de diez de la mañana a una 
de la larde en la Secretaria de este 
Exciuo. Ayuntamiento, las que deberán 
estar extendidas en pa.pel de sexta cla
se, en pliegos cerrados y lacrados, y 
acompañados por separado del resguardo 
que acredite haber depositado en la 
Caja General de Depósitos o en la De
positaría Municipal la cantidad de c inC0> 
mil doscientas noventa 'y una pesetas 
diez céntimos, en concepto de depósito 
provisional, durante los expresados días 
y horas que comprendo el plazo del 
concurso y en el sitio ántes menc/io- 
nado.

Los pliegos de condiciones facultati
vas, planos y demás antecedentes esta
rán de •manifiesto durante los repetidos 
dí;us y horas en la Secretaría Munici- 
p.-'i. •

Los licitad oles declararán (.11 sus pvo-
posiciones las remuneraciones (mínimas 
que habrán de percibir los obreras quo 
utilice, por jornada l^gal do trabajo y 
por horas extraordinarias.

Asimismo, vienen* obligados los. l id ia 
dores al cumplimiento de la Ley dé- 
Protección a la producción nacional de 
14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo df concurso y' al ' 
día siguiente hábil, a las doce horas, 
se procederá a la apertura de los plie
gos presentados, 'los cuales pasarán, en 
unión (1<* 1 expediente, n estudio y re
solución de la Comisión Gestora.

El rema tanto constituirá en arcas 
municipales, en ’roncep|lo de fianza 'defi
nitiva, para garantizar el Cumplimiento 
del compromiso contraído, . la ' cantidad 
•equivalente al 10 por 100 del precio de 
remate, que le será devuelta a la ter
minación del contvato, previa la certifi
cación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este 
contrato serán de Cuenta del adjudica
tario,

Modelo de proposición
Don ....... , vecino de ......... , habitante

en la calle de  bien enterado de
las condiciones facultativas, y económi
cas*, presupuesto y planos que han de 
regir para la' construcción d-e un Mer
cado.' General en esta ciudad, se com
promete o, ejecutar las obras con estric
ta sujeción a los mencionados planos y 
'condición-es, por la cantdad de .......

(Aquí la proposición que se haga, ad- 
miti^iidp o mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado, pero advirtiendo que 
sqrá desechada toda propuesta que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas* y céntimos, escrita en letra, por la que ge compromete $1 propo

nente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada al
guna cláusula). .

x (Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para 

£u conocimiento.
Amposta, 29 de febrero de 1944.—El 

Alcalde. Benito Arce.
283-0;

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA
Suscripción de obligaciones del Tesoro 

al 3 por 100
En la suscripción, efectuada .él día. 

15 del actual p a ra  la adquisición de 
obligaciones del Tesoro al 3 por 100, 
por 1.000 m illones de pesetas, h a  s i- ’ 
do solicitada la sum a de 1.812.581.000 
pesetas. s .

Teniendo en c u e n ta : el im porte to
tal de las peticiones exentas de pro
rrateo, ce h a  fijado, el coeficiente de 
55,06 por 100 para  las res tan tes  sus
cripciones, '.sí bien se ad jud icará  la 
can tidad  de 5.000 pesetas a  los pe
didos de 5.500 a 9.090 pe'setas, inclu
sive, a  los cuales, por razón de dicho 
coeficiente no les alcanza la  indicada . 
cfru de 5.000 .pesetas.

En su consecuencia. So pone en' co
nocim iento de ios s-uscriptores pbr can- . 
lidadés superiores a  5.000 . pesetas, 
que, a p a rtir  de hoy y h a sta  el d ía  • 
29 de los corrientes, pueden ifígre-' 
sar, precisam ente en la¿ m ism as Ofi
cinas ('ii que efectuaron , ’,a suscrip
ción, el im porte com plem entario p a ra  
cubrív ei efectivo total de suS peí i-, 
clonesó según fac tu ra  que se les fa- i 
ci lita rá . *.'

Asimismo sq, com unica q-ue desde 
H\ d ía  • prim ero de m arzo próxim o, ' * 
ch a  de ]-a emisión de las referid '»  
obligaciones, y cerntra presentación d e l . 
recibo provisional .correspondiente, (en. 
unión de l taloncillo-recibo del ingre
so com plem entario, si ,-e tra ta  de sus- cri’pcidñes su je tas  a  prorrateo), sé pro,*', 
cederá a  en treg ar por este Banco los. 
resguardos definitivos, los cuales ser
virán  pa ra  recoger en su día los <és- peótivos títulos. ' '

iMadrid, 21 de febrero de . 1944.— ?/ 
El Secretario  general, Alberto de Al
cocer: .
'  758-0 ' ‘ ' ' ' \  .
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BANCO HISPANO AMERICANO
El Consejo de Adm inistración de est*e 

Banco, en cum plim iento de lo preve
nido en e l artículo 29 de los E sta tu 
tos, h a  ccordado convocar a ¡os se
ñores accionistas a J u n ta  general or
d inaria , que se ce lebrará en el dom i
cilio social, plaza de C analejas, 1, a 
las once de la m añ an a  del d ía  26 de 
m arzo próximo, pa ra  deliberor -sobre 
Ja M emoria, B alance y C uentas corres
pondientes al ejercicio de 1943, y pro
ceder a  la  renovación parcial del Con
sejo. #T ienen derecho a concurrir a dicha. 
Ju n ta  todos los señores accionista^ que 
obtengan papele ta  de asistencia- en la 
S ecre taría  de €ste Banco hasta ' el día 
22 del citado mes de marzo. Este de
recho es delegable en otro accionista- 
por medio de poder especial o ca rta  
d irigida ail P residente del Consejo de 
A dm inistración. *

Madirid, 24 de febrero do 1944.—Ei 
Secretario  general, J . N iuiez M orillo.

274-P 

BANCO DE G IJO N
Anuncio

Habiéndose com unicado el extravío 
de  los resguardos de depósito en’ cus
tod ia  núm eros 14.423 y 16.531, expedi
do© por este Banco de Gijón* a  noih- 
b re  ae  doña L aura  Diez González, 
con fechas 30 de jun io  de  1928 y 4 de 
febrero de J926 y com prensivos, respectivam ente, de pesetas nom inales 
6.000 y 8.000, en cédulss del Banco 
H ip tecario  de E spaña al 4,50 por 100, 
&s hace  público por tre s  veces, con in 
tervalo  de diez días,, de u na  a o tra  in 
serción, de conform idad con lo esta
blecido en  los artícu los 11 y 30 de 
nuestros E sta tu tos.

, G ijón 26 de enero de 1944 —El Con
sejero-Secretario, Higinio G utiérrez.

393-P y 3.a 25-2-944

COMPAÑIA GENERAL DE ASFAL
TOS Y PORTLAND «ASLAND»

B arcelona
E n  cum plim iento de<l acuerdo de la 

J u n ta  general ex trao rd inaria  de* 18 de agosto de 104¡2, el Consejo de Ad
m in istrac ió n  ae  es ta  C om pañía, obte
n id a  la- au torización ad m inistra tiva 
p e rtin en te  h a  acordado la p u esta  en 
circulación 4de las 9.000 acciones ord i
n a ria s, que tien e  e n  ca rte ra .

A ¡tal efecto se hace público que los 
señores accionistas ten d rán  derecho a 
suscribir d ichas acciones, a  rázón de 
dos d é .e lla s  por o \d a  quince acciones- 
an tígúas, ‘y lbs señores cedulistas tres 
de ellas por cada cinco cédulas de íun- 
tikdor que posean.

El tipo de suscripción será el de la  
par, y el plazo p a ra  e je rc ita r su dere-  
cho em pezará el día 24 del actual, y  
exp ira rá  el SO de junio próximo. El 
im porte de las acciones suscritas, a 
p a rtir  de 1 .° de abril, devengará el 
in terés anual de 5 pr 100, desde qicha 
fecha h esta  el d ía del pago.La suscripción se e fec tuará  de acuer
do con todo© los requisitos legales y 
co n tra  en trega  del cupón núm . 37 de 
acciones, y núm . 7 de las cdulas de 
fundador, cupones que serán  nulos a 
toad o tro  efecto.

Los Bancos encargados de  esta ope
ración, son los siguientes:

Banco Español de C rédito; y
Banco H ispano Am er:cano. 

en M adrid y Barcelona.
Barcelona, 18 de febrero de 1944.— 

El D irector G erente, Felipe B ertrán  
Guoll.

754JP-
MAQUINAS COMERCIALES, S. A. E.

 Junta general ordinaria
El Consejo de A dm inistración de es

ta  Sociedad convoca a J u n ta  general 
o rd ina ria  de acciónis-tos, que se ce
leb ra rá  en el domicilio social, avenida 
de Calvo So telo, núm ero 4, M adrci, 
el d ía  6 de m arzo próxim o, á las die
ciséis horas, pa ra  el exumen y ap ro
bación de la M em oria, balance, in
ventario  y d em ás-cu en tas  correspon
dientes al ejercicio social del año 1943.

P a ra  eje rc itar el derecho de asisten
cia deb erán  atenerse los señores ac
cionistas a los trám ites establecidos 
en el artícu lo  21 de los E statu tos.

M adrid, 23 de febrero de 1944.—El 
P residen te del Consejo «'le Adminis'tra
ción, F ernando  de Asúa.

755-P ,
«HERMES», COMPAÑIA ANONIMA 

ESPAÑOLA D E SEGUROS
M adrid

De acuerdo con lo d ispuesto en el 
articu lo  noveno de los E sta tu tos so
ciales, el Consejo d.e A om inistración 
de esta C om pañía convoca a Ju n ta  ge
n e ra l o rd in a ria  .de accionistas p ara  el. 
día i l  de m arzo próxim o, a las once 
y m edia, en él edificio de la Com pa
ñ ía , Barquillo, núm . 13, l.°¡ con ob
jeto  de som eter a su exam en y apro
bación la M em oria y el balance y 
cu en tas correspondientes al ejercicio 
de 1<943, la  gestión del Consejo, pro
posiciones y dem ás extrem os expre
sados en aídho artículo.

Se recuerda a los señores accionis
ta s , poseedores de acciones por valor 
tnp in ferio r a  veinticinco mí*! pesetas, 
que p a ra  p a rtic ip a r la J u n ta  gene

ra  deberán depositar aquéllas tres días 
an tes  de su celebración, en el dom i
cilio social de la Com pañía, o acre
d ita r  su depósito en a lgún Banco, y 
recoger el pase.

M adrid, 24 de febrero ae 1944.—El 
Presiden te, Rafael Salgado C uesta.— 
El Secretario, Ju an  Cachot Torro ja.

752-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
PRESID EN C IA  DEL GOBIERNO

Tribunal Especial para Ia Represión 
de la Masonería y del Comunismo

SE N T E N C IA S
.E l S ecretario  general del T rib unal

Especial para ila R epresión de la
M asonería y del C om unism o.
Certifico : Que en la causa d im a

nante del sum ario  núm ero 778 de 
1943 instru ido por el Juzgado E^-pe- 
ria l. núm ero  2 con tra  Jerónim o Vila 
Roca, se ha dictado con fecha 25 de 
los corrientes sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así :

«Fallam os : Que debemos condenar 
y condenam os al procesado rebelde 
Jerónim o Vila Roca, como au to r de 
un delito consum ado de M asonería, 
sin la concurrencia de circunstancias  
■modificativas de la responsabilidad 
crim inal, a la pena di* doce años y 
un día de reclusión m enor, accesorias 
legales de inhabilitación absoluta 
perpetua p a ra  el ejercicio de cu al
quier cargo del E stado , C orporacio
nes públicas u oficiales, E n tid ad es  
Subvencionadas, E m p resas  concesiona
rias, G erencias y Consejos de Admi
nistración de em presas p rivadas, así 
como cargos de confianza, m ando y 
dirección d'e los m ism os, separándole 
definitivam ente de los aludidos car
gos. P ara  fijación de responsubdida- 
de¿ civiles, rem ítase  testim onio de 
esta ’ sentencia al Exorno. Sr. I ‘resi
den te del T ribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas, rem ítase asi
m ism o testim onio de lo conveniente 
al Exorno. Sr. M inistro de la Gober
nación, a efectos de s u . publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  y ofíciese al Excelentísim o 
Sr- D irec tor general de Seguridad , 
para que ordene la bu^ca, cap tu ra  y 
prisión del condonado. Nuidfíquese 
al señor Fiscal, y ai procesada en la
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forma que la Ley previene /para 1<>* 
íebeldes, y así por esta nuestra sen
tencia. lo pronunciamos, m.iuTm.o* 
y firmamos.» —Siguen las firmtis.

V paia  qué conste y remisión 
al Excniu. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en .Madrid 
a veintinueve de enero de mil nove- 
cie«nts cuarenta y cuatro.— Luis, L ó 
pez. Ortix.

2.7S2.

El Secretario general del Tribunal
L>[.>trc.al .para la-. Represión de la
Ma*onéria y M  Coiinunisino.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario número 2 de 1933 
instruido por el Juzgado Especial 
número 2, centra Federico Hitzner 
Wachter, se ha dictado con fecha 25 
de lo* corrientes sentencia, cuya par
te dispodtiva dice así :

«Fallamos.:  One debernos condonar 
y condenamos al procesado rebelde 
Federico Hilzner Wachter, como au
tor de un delito consumado de M a
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de' la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesoria* lógales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Eniuiabe^ *:.:bvc ncionadas, Empresas- 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de empresas pri
vadas, a*í como cargos de confianza, 
mando V dirección de los mismos, se
parándole definilivaime¡nte do los alu
didos cargos .  Para fijación de respon
sabilidades civi les,  remítase testimo
nio de esta sentencia al Excelentísi
mo Sr. Presidente del Tribunal N a 
cional de Responsabilidades Políticas, 
remítase 'asimismo testimonio de lo 
conveniente al Exorno. Sr. ¡Ministro 
de la Gobernación, a efectos de su 
publicación erí el B O L E 11N Oh l- 
O lA L  D E L  E S T A D O  y ofíciese al 
Exdmo. Sr. Director general de Se
guridad, para que ordeno la busca, 
captura y prisión del condenado. .Nu- 
tifíqu^se al señor Fiscal, y al pro
cesado* én la forma que la Ley pre
viene para los rebHldcs, y así por. 
esta nuestra sentoncia; lo pronuncia
mos, .mandamos . y firmamos». — Si
guen las .'firmas.

V  (para que conste y su remisión 
al Exorno. Sr. Ministro d e . la  Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a veintinueve de enero de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.— Luis 
López Girtiz.

2.783.

E l Secretarlo general del Tribunal
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

Certifico : Que en la causa dima
nante del sumário número 784 de 
1943 -instruido ipo-r el Juzgado Espe
cial número 2 contra Segismundo 
Sefiuppisser, se ha dictado con fecha 
25 de los . corrientes sentencia,' cuya 
parle (impositiva dice así :

«Fallamos : Que debemos condenar 
y condenamos :al procesado rebelde 
Segismundo Selurppisser, como autor 
de un d<dito uinuimaiio de M asone
ría, sin la ‘concurrencia de «circuns
tancia* modificativas dé la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
año* y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de ¡nliabilitíación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpo;- 
raciones públicas u oficiales, Entb  
dado* subvencionada*, Empresas con
cesionarias, Gerencias y Consejos «de 
Administración de empresas privadas, 
así como «cargos de confianza, mando 
y dirección de 'los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos. Para fijación de «responsabi
lidades civiles, remítase testimonio de 
esta sentencia 'al E x o d o .  Sr. Presi
dente del Tribu-nal Nacional d e 'R e s 
ponsabilidades Políticas, remítase asi
mismo testimonio de lo conveniente 
a! Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación, a efectos de su publicación 
en el 'B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y ofi-dese al Excelentísimo 
Sr. Director general de Seguridad» 
para que ordene la busca, captura v 

j «prisión d a d  condenado. 'Notifíquese al 
señor Fiscal,  y al (procesado . £r» la 
forma que la Ley .previene' para los 
rebeldes, v así por esta nuestra .sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y ’ íii niam-osa.-^igu-en iai? firmas.

Y  para que «conste y Su remisión 
al Exorno. Sr. Ministro de Ja  Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a 1 veintinueve de enero de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.— Luis 
ITpez Orliz.

2.784.

El Secretario general del Tribunal 
Especiaii para la Represión de la 
Masonería v del Comunismo.

Certif ico: Que en la causa dima
nante del suma-rio número 824 dé 
1943 instruido por el Juzgado Espe
cial número 2, contra G-ermán Vela 
Fargais, se ha dictado con fecha 25 
de los corrientes sentencia, cuya par
te óispositi'va dice así :

((Fallamos : Que debemos condenar 
v condenamos al procesado rebelde 
Germán Vela ,Farga s, como .autor de 
un delito consumado de Masonería,

sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y 
un d¿a de reclusión menor, accesorias 
legales de inhabilitación absoluta per
pe t ua  p ar a  el eje 1 ciclo de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Empresas concesionarias, 
Gerencias y Consejos.de Administra
ción de empresas privadas, así como 
cargos de. confianza, manólo y direc
ción .de los; misinos, separándole de- 
finilivarm.-iue de Jos aludidas cargos. 
Para  fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta 
sentencia . al Exemo, Sr. Presidente 
del Tribunal ¿Nacional de Responsa
bilidades Políticas, remítase .^is:m:-- 

,mo testimonio de lo conveniente al . 
Excino. S i .  Ministro de la Goberna- 
ciú.11,'a efectos de su publicación e«n 
c! B O L E T Í N  O R I C I A L  D E L  -ES
T A D O  y ofíciese al Exorno. Sr. Di
rector general de Seguridad, para ' 
que «ordene la busca, captura y pri- 
sió'iu del condenado. Notiííquésc al 
.señor Fiscal, y  al procesado en' la 
forma que la Ley (previene para los 
rebeldes, y así ñor orta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos».— Siguen Jas firmas.

Y  para que conste' y -.su remisión 
ai Exctrio. Sr. Ministro de la 'G o b e r
nación,' expido el presente u i  Ma
drid a veintinueve de eneio de mil 
novecientos cuarenta y  cuatro.— Luis  
López Ortiz.

2 -7&5 .

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certif ico; Que en la causa dirná-. 
nante del sumario número 776 de 
1943 del Juzgad o Especial numero 2, 
seguido' en rebeldía contra Luis de 
Mercader Mallol, se ha dictado con 
fecha 25 de los corrientes sentencia,/  
cuya parte dispositiva dice as í: '

« F a l lam o s :  Que debemos condenar' 
y condenamos al procesado rebelde 
Lu is  de Mercader Mallol. como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, con la concurrencia de circuns
tancias agravantes de la responsabi
lidad criminal, a la pena de treinta 
años de reclusión mayor y accesorias 
de interdicción -civil e inhabilitación 
absoluta perpetua para .e l  ejercicio de  
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas y E m p resas  concesio
narias, Gerencias y Conse jo s-de  .Ad
ministración de em presas privadas, 
a s f  como cargos de confianza, mando 
v dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos. Para la fijación de responsá-
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bilidades civiles, remítase testimonio 
de esta sentencia al Eiycmo, Si*. Pre
sidente del Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas, remítase asi- 
jnismo testimonio de lo conveniente 
¿d, Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, a efectos de su.publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO y oficíese al excelentísimo señor 
'Director general de Seguridad, para 
que se proceda a la busca,- captura y 
prisión del sentenciado. Notiííquese a.l 
£r.-.FUcal, y al procesado .en la forma 
que la Ley previene para los rebel
de?, y así por esta nuestra- sentencia, 
la pronunciamos, mandamos y firma- 

Siguen las firmas.
, Y  para ,que conste y su remisión 
al Eicmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, expido el presente en Ma
drid a veintinueve.de' enero de mil 

’ novecientos'cuarenta y cuatro.—Luis 
López. Qrtiz.

.2.736. .

E l  .Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante 'del sumario número 783 de 
194 < instruido por el Juzgado E s 
pecial número 2, contra Julián de 
Udaeta y Cárdenas, se ha dictado 
con fecha 25 de los ’ corrientes sen
tencia, . cuya parte dispositiva dice 
£L3Í:

«Fallamos: Que debemos condenar 
y  condenamos al procesado rebelde 
Julián de Udaeta y Cárdenas, como 
autor dé un delito consumado de 
Masonería, sin la concurrencia de 
circunstanciáis modificativas de la 
responsabilidad criminal, a la pena 
de. doce años y un día de reclusión 
menor, accesorias legales de inhabi
litación absoluta perpetua para el 
ejercicio de cualquier cargos del E s 
tado, Corporaciones públicas u ofi
ciales, Entidades subvencionadas, 
Empresas concesionarias. Gerencias 

■y.Consejos de Administración de em
presas privadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección de los 
mismos, separándole definitivamente 
de los aludidos cargos. Para fijación 
de responsabilidades civiles, remítase 
testimonio de esta sentencia al E x 
celentísimo Sr. Presidente del T ri
bunal. Nacional de Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo testi
monio de lo conveniente al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción a efectos de -su publicación en 
e l  B O L E T IN  O F IC IA L  -D E L  E S 
T A D O  y oficióse al Exeme.. Sr. Di
rector general de Seguridad, para 
que ordene la busca, captura y pri- 
eión del condenado. N o t i f íc e s e  al 
ügjfor -FiscaL X ¿1 procesado en la

forma que la Ley previene para los 
rebeldes, y hm por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos».— Siguen las firmas.

Y para que conste y su remisión 
al Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación. expido el presente en Ma
drid a veintinueve de enero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—Luis 
López Ortiz.

2.787:

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante _ del sumario número 28 de 
1943 instruido por el Juzgado Espe
cial número 3, contra Rafael Pérez 
Pérez, se ha dictado con fecha 22 
de noviembre último sentencia, cu
ya" parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Oue debemos condenar 
v condenamos al procesado rebelde 
Rafael Pérez Pérez, como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de la responsabi
lidad criminal, a la pena de doce 
años y un día do reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales, E n 
tidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Conse
jos de Administración de empresas 
privadas, así como cargos de confian
za, mando y dirección de los mis
mos. separándole definitivamente de 
(os aludidos cargos. Para fijación de 
responsabilidades civiles, remítase 
testimonio de esta sentencia al E x 
celentísimo Sr. Presidente' del Tri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo testi
monio de lo conveniente ai Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO y oficíese a l  Excmo. Sr. Di
rector general de Seguridad, para 
que ordene la busca, captura y pri
sión del condenado. Notifíquese al 
señor Fiscal, y al procesado en la 
forma que la Ley previene para los 
rebeidés, y así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos».—Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación/expido el presente en Ma
drid a catorce de febrero de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—Luis 
López Ortix.

m 1

JUZGADO GUBERNATIVO
MADRID

En el anuncio publicado por este Juz
gado Gubernativo en 15 de «m ayo de  
1943 se lian* padecido los siguientes erro
res ;

Bulto número 817.— Donde dice Ñ a
ruso Llach- debe decir Narciso Llach.

B ulto número 825.— Donde dice Car
men X unsa Casas debe decir. Cumien  
Surroca Casas.

Bulto número 814.— Donde dice José  
Nogueras Lizard debe decir José N o
gueras Liza id  i.

Dado en M adrid a 15 de febrero de 
1944.— El Juez gubernativo (ileg ib le ).—  
El Secretario ( ile g ib le ).

268-A. J .

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

E dic to
En este Juzgado de Primera Instancia número siete de Madrid, se ’iramua expediente promovido por 

María Josefa Avilés López, sobre' de
claración de fallecimiento de su esposo, Diego Fernández Cívico, natural 
de Vélez Málaga.

Madrid, diecisiete d.e diciembre tfe mil novecientos cuarenta y tres.—El Juez (ilegible).—El Secretario, José de Moiinuevo.
441-A. J. y 2.a 25-2-944

MADRID
Edicto

Por e l presente, y en v.irtud de pro
videncia d ictada por el Juzgado de Pri
mera Instancia número 14 de este ca
pital, en el día de hoy. y en los autos 
que se tram itan a instancia ’ del Banco 
H ipotecario de España contra doña Jua
na M artin Gómez y don Ricardo Gar
d a  V ic e n te t sobre secuestro de una  
finca hipotecada a la seguridad de un 
préstamo de 3.000 pesetas, se saca, a 
la venta  en pública subasta por pri
mera vez, térm ino <je quince días, por 
lo m enos, y precio de seis m il pesetas, 
la sigu ien te:

En El Espinar: U na casa, situada en  
dicha villa , ¿-alie Real, sin número, que 
Consta de planta baja, y bohardilla hajbi-i 
table, distribuida aquélla en cinco ha
b itacion es, y ésta , en tres. S e . halla  
Construida sobre ,un trozo de terreno de . 
sesenta y cuatro metros cuadrados de 
superficie^ que linda: al Saliente, o 
por-la izquierda, entrando, con casa de  
Ju lián  D ie z ; por el Sur, o . derecha, 
Con la calle  del Horno, y  casa curato, y



Anexo ú n ic o —Núm. 56 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  8 6 1

por el Norte, o fondo, con resto de la 
casa de donde se segregó» y Poniente, 
al mismo.

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar doble y sim ultá
neamente ame dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 1, 
piso segundo, y el de igual clase de 
Segovia, se lia seña.1 a-do el día vein
tidós de mar/o próximo, a las once y 
media de la mañana, anunciándose por 
medio «del presente y previniéndose: 
Que para tomar parte en la subasta de
berán colls-Knar l°s limitadores previa
mente el diez por ciento, por lo me
nos, del precio, sin cuvo requisito no 
serón admitidos; que no se admitirán 
posiuras que no cubran las dos terceras 
partos del precio, podiendo hacerlas a 
Calidad de ceder el remate a un terce
ro; que -si se hicieren dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematante?, ante este Juzgado; 
que los títulos de propiedad lian sido, 
suplidos por certificación del Registro y 
se hallarán de manifiesto en Secretaría, 
debiendo los licitadores conformarse con 
ellos, sin que tengan derecho a exigir 
otro; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del aCtor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que , el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a • su extinción el precio del 
remate.

Madrid, 17 de febrero de 1944.—El 
juez d? Primera Instancia (ilegible).— 
El Secretario, Manuel Comillas.

746-A J ,
MADRID

Edicto
En virtud de providencia de esta fe

cha, dictada por el señor Juez Je P ri
mera Instancia número- diecinueve, de 
esia capital, en autos que se tramitan conforme a la¿ reglas establecidas 
en la Ley de dos de d-ciembre de mil 
ochocientos setenta y do-s, pro-movidos 
por el Procurador don Juan Avila Pía 
en representación del Banco Hipoteca
rio de España, sobre rescisión do un 
préstamo de treinta y cinco mil po e
tas, reducido hoy a treinta y un mil, 
que fué hecho a doña Ramona y doña 
María del Pilar Suelves García, median, 
to escritura pública otorgada en osta ca
pital el ocho do inoviemibre de mil no
vecientos veintinueve ante el Notario don 
Federico Plana PelLisa, y aobre venta 
de la« finca» hipotecadas en su garan
tía, ae saca»n & la-venta en pública y pri
mera subasta los inmuebles siguientes:

En Osso de C inca:
Primera.—Campo situado término 

de lugar de Osso d© Cinca, partida Pe. 
ñarróya, de cabida 26 fanegas, igual a 
2 hectáreas, 66 áreas y 26 eentiáreas. 
L inda: Norte, suerte de Miguel P id a ;

Mediodía, Antonio Royo P o y ; Oriente, 
carretera o camino de Aimuclafar, y Po
niente, acequia y tierras d© Alejandro
Poy.

tíegunda.—Campo en la partida, de 
Medio, de diez fanegas y dos almudes 
de cabida, igual a 96 áreas y 94 ceuti- área¿. Linda, al Este, Sur y Oeste, ace
quia, y al Norte, tierras de Ventura 
Morera.

Tercera.—Campo en la partida de Ls 
Viñas de once fanegas y seis almudes, 
de cabida igual a 1 hectárea, 9 áreas 
y 36 eentiáreas. Linda a E.-te y Oeste, 
acequias; Sur, tierras de Joaquín Royo, 
y Norte, de Joaquín Bayona.

C uarta.—Campo olivar con su pajar 
y era de trillar, en la -piirt.da del P la
no, de sesenta y seis fanegas y tres 
almudes de cabida, igual- a 6 hectáreas, 
31 áreas y 74 eentiáreas. Linda ni Este 
camino de Bcllver, senda de herederos 
y tenv.no inculto. Sur, tierras de Joa
quín Royo, Joaquín Piza. y senda de he. 
rederos; Oeste, eam;«n,o d° hered' ros, y 
Norte, buega del término de B .lvcr y 
tierras de Francisco Bayona. La atra
viesa de Norte a Sur el camino de Bel- 
ver y un brazal de riego.

Quinta-—Campo en la partida de Ia 
Carrasqueta, d© sesenta v ocho fanegas 
y ocho almudes de cabida, igual a 6 
hectáreas, 55 áreas y fi8 eentiáreas Lin
da al Este tierras de Domingo Pirla; 
Sur, de Miguel P irla ; Oeste, d© Ramón 
Cayada, y Norte, Je Joaquín Bayona.

Sexta.—Campo secano e n . la partida 
Peñarroya, d© ciento cuarenta y dos fa
negas de cabida, igual a 13 hectáreas, 
58 áreats y 7 centiareas. Linda- al E^te, 
tierra de Ramón Royo; Sur, las de Fran
cisco Porta ; Oeste, herederos de Jeróni
mo Pena, y Norte, do Francisco Suel- 
ves; ySéptima.—Campo en la partida de Ivn- 
medio, de treinta y cinco fanegas y nue
ve almudes de cabida, igual a 3 hectá
reas 40 áreas y 90 eentiáreas. Linda al 
Este, tierra de Mariano Pirla ; Sur, cami
no; Oeste, de Ambrosio Pirla, y No,rte, 
de 'Francisco PoyPara la subasta regirán las siguien
tes condiciones:

Prim era.—rServirá d© tápe Ia cantidad 
de doce mil pesetas por la prim era fin
ca ; cuatro mil quinientas por la se
gunda; cinco mil quinientas por la ter
cera; veintiocho mil por la cuarta; tres 
mil quinientas por la- quinta; seis mil 
quinientas por la «exta, y dos mil por 
la séptima.

Segunda.—No se admitirán posturas 
que n<> cubran las dos terceras partes de 
las cantidades que sirven de tipo.

Tercero.—Para tomar piarte en la su
basta habrán de c<-n.s:gnar previamente 
los licitadores en la jnesa del Juigado 
O en la Caja General de Depósitos el 
diez por ciento de las «expresadas canti
dades, sin cuyo requisito no seián ad- 
jnitidosy

C uarta.—La subasta Se celebrará do
ble y simultáneamente en la Sala -Au
diencia d© est-e Juzgado, -sito én la- calle 
del General Castaños, número, unoy y: e a  
el de Fraga, el d ía  t r e s . d e abril pró
ximo, y hora de las once. •

Quinta.-^-Si se hicieran do-s • posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entro 
lo-s dos rematantes.

Sexta.—La consignación’ del precio sft 
verificará den tío de los och0 díás si
guientes al de la aprobación del remate.

Séptim a.—Los títulos de lo$ inmue*’ 
bles, suplidos por certificación del Re
gistro, se hallan de manifiesto ,en la Se-, 
cietaría, y los licitadores deberán con
formarse con ellos sin que tengan dere-, 
cho a exigir ningunos otros. ' ’

Octava.—Las cargas o gravámenes 
a utortores . y los preferentes, .que . h.ubierq 
al crédito iilel.- lhuieq actor CQnti'nuaráiy 
subsistentes, entcudicndgsc . que. et.- 
tanto los acepta y queda subrogado-.<HÍ. 
la responsabilidad de los mismoñ,, sin 
destinarse a su extinción el precio del, 
remate

Madrid, dieciséis de febrero de ., mil- 
no vec-i en tos c.uare nta y cu a tro ;—’ Atvte mí • 
(ilegible).—Visto bueno, el Juex dé Pri-, 
mera Instancia (ilegible). - 

749-A, J.
BARCELONA

Edicto
En el Juzgadb de Primera Instancia 

número trece de esta ciudad, Secretaria 
del infrascrito, penden actuaciones p r o 
movidas por doña Carmen de Fónt Cots, 
don Juan Morralla Solá y don* Alf-ons^ 
Telo García, éste último Sindicó'que-fuó- 
dc.l concurso necesario de acreedores- de 
don José Pujol de Amiéntelas, median
te escrito d-e veintiocho de enero ante- 
rior, en el que, por haber -desaparecido 
los autos de dicho concurso de* aeree-* 
dores, seguido ba^o las actuaciones do 
don Silverio Valls ,en el Juzgado de P ri
mera Instancia del Sur, al que sucedió 
el presente, número 13, y desaparecidos 
también los juicios acumulados al con
curso sin que se pidiera la reconst-rtic^ 
ción y habiendo además7 caducado \m 
instancia, se solicita- que con -respectó 
a la finca que s© dirá, se cancelen las 
anotaciones letras C. y D. que constan 
en el Registr0 de Ia Propiedad del D:S-: 
trito del Norte de esta ciudad, reía ti var
ia letra C. a embargo a instancia de 
doña Asunción A rm enteras * Puigcárbó 
en el Juzgado de Prim era Instancia-del- Oeste, Secretaría de don José - Marüü 
Alema ny, con providencia d© 24 de fe-Ü 
brero de 1927, en juicio ejecutivo que 
sé acumuló a*l concurso, en -reclamación- 
de cincuenta mil pesetas de una letra d-0 
cambio, intereses legales, gasto* de pro- " 
testo y costas; y la de letra D ,:a l juicio 
de concurso necesario de acreedores -'ai'-* 
don José r Pujol de Armentcra*r -
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aludido, declarado en auto de 28 de 
mayu de 1927.

La finca de. referencia es la siguiente: 
Una pieza de' tierra sita en Badalo- 

Jia, lugar denominado «Manso Pujol», 
»ie[ barrio ■' de Cañet, parte viña, parte 

|>' o¿un¡pri, cuu -aligu nos» árboles frutales, 
ídentr0 d© la (pie iiay edificadas diez ca
sa* señaladas cOa los números desde el 
teis ul quince inclusives, de cabida apro
ximada antes veintiuna, mojadas, pc-co 
¡mas o nnmos, hoy después de urna se
gregación de do^' mil ochocientos vein
tiún metros, será de una superficie Apro
ximada de cien mil cinco metros ciiuO 
centímetros cuadrados, poco más o me
nos; lindante: por Oriente, c\o.n don
Francisco Frailera; a M ediodía, con don 
Francisco de Asís Rotllán ; a Poniente, 
con 1-& Riera de Cañet, y a Cierzo, con 
dodi Juan de Ferrater. La descrita- fin
ca se halla inscrita en el Registro de 
'la Propiedad del Distrito de Oriente 
'al folio 127, vuelto, del tomo 361 del 
M -h iv o , ahí o 6‘5 de 'Badafona, firnla 
jruim. 944, inscripción sexta.

■ Tal finca, por los Síndicos del con
curso don Jua.n Serra Síau, don Alfonso 
T elo García y don Juan Solá Vidal, con 
escritura de 16 de marzo de 1928, auto
rizada por el Notario de Badalona don 
•Román Torras Clapés, fue vendida a 

. doña Carmen d,e Font Cots, quien se
gregó y vendió en 30 de- noviemhr0 de 
11942, dos trozos de tierra de la propia 
¡fiü-Ca a don Juan Moralla Solá.

Y . ©n. virtud de lo ¿acordado por el 
S r . Juez de Primera Instancia de d>- 

. oh0' Juzgado núm. 13, en providencia 
"de hoy, por ©1 presente se hace público 
la indicada, petición d0 doña Carmen de 
F ont y Cots, don Juan Morralla Solá y 
don Alfonso Telo García, de cancelación 
de las referidas anotaciones para cemo: i- 
Miiento do las .personas interesadas, a 
íin de que dentro del término do dos 
meses oom\pa.rezoan ant© este Juzgado 
6t formular oposición!, si les conviniere, 
-bajo apercibimiento ,de pararles el per
juicio procedente ©n derecho, si no ló 
(verifican.

Barcelona, 11 d-e febrero de 1944.— El 
■Secretario judicial, Daniel Fenoll.

69 5^ . J. 

B I L B A O
P o n  Juan San José Cám ara, D octor 

en D erecho y Juez de Prim era Ins
tancia accidental núm ero cuatro de 
B ilbao y su partido. •
H ago sbber: Que en este Juzgado, y 

■ b. instancia de doña Rosalía Huerta 
• González, se sigue expediente para de- 
aclarar la  ausencia de su' h ijo  Nafcario 

Santander Huertas, cuyo últim o dom i
cilia en España fué la villa de Bilbao, 
y de Ca que se ausentó p ira  las Repú
blicas sudam ericanas hace más de cin 
co años, sin que desde entonces Ee ha

yan vuelto a tener noticias del mismo, 
habiéndose a coró  dó la publicación del 
presente €dicto a los efectos de lo dis
puesto en la Ley de 30 de diciem bre 
de 1939.

Dado en Bilbao a treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos citaren'á 
y tres.—Ei Juez, Juan San José Cá
m ara.—El Secretorio (Legible). •

230-A. J. • y 2,H 25-2-944

ORIHUELA
Don Manuel Germ án Peseerto, Juez M u

nicipal <j© esta ciudad en funciones 
de Primera Instancia de la nii'smu y 
su partido por militarización del p io - 
pictario.

Por el presente hago saber: Que en 
este -Juzgado y Seo reunía, a instancia 
de don M anuel G óm ez Paivio, se trami
ta expediente ’eu  solicitud de adicionar 
ambos apellidos, Góm-ez-Pardo y llamar
se en lo sucesivo don Manuel GÓmez- 
P aióo Rodenas, 0 sea el primero de Es 
padres de dicho solicitante y el segundo 
de su padre, ya que alega la causa de 
que dicho señor eg conocido en tovos 
los pueblos do esta comarca por el doc. 
to-r G óm ez Pardo, en su profesión de 
Médico Oculista, que ejerce en esta lo
calidad.

En su virtud, se publica el presente 
edicto eü el B O L E T IN  O F IC IA L ' D E L  
E S T A D O  y de la provincia de Alican
te, a fin de que puedan presentir su 
posición ante este Juzgado de Primera 
Instancia cuantos se crean con derecho 
a ello, en el término de tres meses, 
contados desde dicha publicación.

Dado en Orihuela, a diecisiete de eñeró 
de mil -novecientos cuarenta y' cuatro.—  
El Juez, Manuel Ger-má-u.—-El Secreta
rio, Joaquín Barbar.

674-A. J.

JAEN
Don Juan .Antonio Linares Fernández, 

Jue,z de Primera Instancia c]e esta ca
pital

Hago saber: Que en este Juzgado y 
a instancia de don Rafael Jiménez L a- 
torre, -s© sigue expedienté de dominio 
para acreditar e-l cu qus 60 encuentra 
•de la casa que se describe y ee deslinda 
en el edicto que se inserta e.u el «Bo
letín O ficial», de esta provincia número 
21, correspondiente al día 27 de enero 
del corriente año, y en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  número 26, 
perteneciente al (ha 26 do ©ñero dftl 
citado año, cuya descripción se d a/aquí 
por reproducida, ©n el cual, por provi
dencia de' 22 de eneró del año en curso, 
s© admitieron Jas • prueUcs propuestas 
con citación del Ministerio Fiscal y de 
las doínás personas que se indican ,cn el 
citado edicto, (On el fin de que dentro 
del término de ciento ochenta -días com
pareciesen á psar d© derecho.

Y  a los efectos del aihVu!o 400 de 
la Ley Hipotecara, se expido osle se
gundo edicto.

Dado en Jaén a Id de M om o de 
1944.—-El Juez, Jum  Aníméo Limuvs.— 
El Secrcl ario (ÜegiblcL 

677-A . J.

C A L D A S  DE R E Y E S

El Juzgado do Primera Irminnclrt de 
Caldas de Royos - Lram>fa espolíente* 
de declaración do ausencia do Juan 
Ram ón Cordo Fontán, natural Ue 
Briallos, Ayuntam iento de Portas, so
licitado ix>r su m ujer, Carm en Uzal 
González, de Perdecanay.— Eü Secre
ta rio, Juan Díaz.

443-A. J. y 2.a 25-2-944

REQUISITORIAS
Baio apercibim iento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demas 
responsabilidades ley ales de no pre
sentarse los proecsaaos que a c.oníi- 
nuación se exprcsan en el plazo que 
se les fija , a contai desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala , se les c ita , 
llama y enfpiaza , encargándose a to - 
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca , 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos, a disposición de dicfio 
Juez o Tribunal, con  arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley  
Enjuiciam iento civil,

Ju zgados M ilitares

1.775

A G U ILA R  VIG U ftE , Luis V icente; 
h ijo  de Enrique y de Zoila, natural de 
Pola de Siero lO v.eao), de veintio
cho años, dependiente, dom iciliado ÚL 
timamente en M adrid (Distrito Inclu 
sa), y sujeto a procedim iento por ha 
ber faltado a poncen a rc ió n  en ja Caja 
de Reclutas número 2 de M adrid ; com 
parecerá *en el término de treinta dias 
a partir de. esúa publicación ante el 
Juez Instructor don Bienvenido An
gulo Rodríguez, Teniente del R egim ien
to de Infantería número 1, de guarni
ción en M adrid, bajo apercibim iento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa, 
parándola ei perju icio  a que hubiere 
lugar en derecho.

5.232.


